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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 02376/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02376/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez  emitiendo VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión número 02376/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Javier Martínez Cruz, que es del tenor siguiente: 

En relación a la presente resolución, en donde el particular solicitó Con relación al predio donde se localiza el "Hospital Ángeles Lomas" ubicado en Hacienda de las Palmas, Col. Valle de las Palmas, código postal 52763, Huixquilucan, Estado de México y del cual adjunto plano de localización como referencia, solicito la siguiente documentación: 1. Estudio y dictamen de impacto ambiental. 2. Estudio y dictamen de impacto regional. 3. Estudio y dictamen de impacto vial. 4. Estudio y dictamen de Protección Civil. 5. Licencia de funcionamiento. 6. Dictamen único de factibilidad” (Sic). en respuesta el Sujeto Obligado hizo del conocimiento, mediante oficio remitido por la Directora General de operación urbana en donde menciono que de una búsqueda efectuada por la subdirección de dictámenes urbanos, no se localizó registro alguno respecto del predio que se hace referencia.

Ahora bien del estudio de la ponencia resolutora se advierte que de la solicitud planteada por el particular, versa específicamente en obtener el estudio y dictamen de impacto ambiental, estudio y dictamen de impacto regional, estudio y dictamen de impacto vial, estudio y dictamen de protección civil, licencia de funcionamiento, dictamen único de factibilidad.
Se estudió la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, determinando que la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, la Secretaria del Medio Ambiente quien realiza la evaluación de impacto ambiental y emite en su caso la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil es la encargada de emitir la evaluación técnica de protección civil, la Secretaría de Medio Ambiente es la encargada del estudio y dictamen de impacto ambiental y/o manifestación de impacto ambiental, la Secretaría de Medio Ambiente es la encargada del estudio y dictamen de impacto vial, a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, le corresponde el estudio y dictamen de impacto regional y/o el dictamen único de factibilidad, en este sentido es correcta la apreciación del Sujeto Obligado, determinando que el Sujeto Obligado es el ancargado de los asentamientos urbanos por lo que deberá emitir la evaluación técnica de impacto urbano, y/o dictamen de impacto regional y/o el dictamen único de factibilidad y toda vez que ya menciono que se realizó una búsqueda en sus archivos y esta información no fue encontrada, se confirma la respuesta.
Sin embargo no perdamos de vista lo que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

De esta manera, se sustenta que el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, es decir se deberá elaborar el acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por el Recurrente, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.

Por otra parte, ante la incompetencia, el Sujeto Obligado tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información. 

En este orden de ideas la ponencia resolutoria, debió ordenar la entrega del acuerdo que confirme la incompetencia emitida por el comité de Información del Sujeto Obligado, con la finalidad de no dejar en incertidumbre al particular, determinándose en el los sujeto obligados a los que debe solicitar la información, esto con el fin de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el particular. 












Zulema Martínez Sánchez                        
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







Esta hoja corresponde al voto particular emitida en el recurso de revisión 02637/INFOEM/IP/RR/2018 aprobado en fecha quince de agosto de dos mil dieciocho.
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